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Aguilera: “¿Cómo va a ser perdonazo si 
está la deuda completa y cómo pagar?” 
ISAPRES. El domingo vence el plazo para aplicar el fallo de la Corte Suprema contra las aseguradoras privadas de salud por 
cobros indebidos, luego de dos prórrogas. Deuda con el proyecto de Ley corta bajaría de US$1.589 millones a US$1.250 millones. 

Redacción 

a ministra de Salud, Xi- 
Lo: Aguilera, respon- 

dió ayer a las críticas ha- 
cia el proyecto de Ley corta de 
Isapres, que es posible sea vo- 
tado el lunes en el Congreso: 
“¿Cómo vaa haber perdonazo 
si está la deuda completa y es- 
tán los mecanismos para pa- 
garlos?”, afirmó ayer en radio 
Cooperativa, a causa de la re- 
ducción del monto de la deuda 

delasaseguradoras por cobros 
indebidos, junto a la extensión 
del plazo para devolver este di- 
neroalosafiliados, queabarca- 
ría hasta 13 años. A.estose aña- 
dela discusión por el alza de 
planes pactada entre oficialis- 
moy oposición parasacar ade- 
lante la iniciativa. 

La Corte Suprema publicó 
en diciembre de 2022 la acogi- 
da delos recursos de protec- 
ción y fijación de una “nueva 
doctrina respecto al plan base 
y la tabla de factores delas Isa- 
pres”, afin de unificar criterios 
para el costo delos planes y de- 
jar la práctica de evaluar pa- 
ciente a paciente. 

Aesto se agregó la obliga- 
ción de devolver a los afliados 
los pagos indebidos realizados 
desde 2019, cifra que la Supe- 
intendencia de Salud calculó 
en US$1.400 millones. Las ins- 

tituciones respondieron -argu- 
mento que mantienen «que el 
pago de una cifra así podría lle- 
varlas a la insolvencia, hecho 

    

   

  

quese ha manifestado desdeel 
año pasadoen que algunos cen- 
tros privados de salud evitan 
entregar prestaciones a pacien- 
tes de ciertas aseguradoras. 

El Gobierno, en mayo de 
2023, solicitó una prórroga del 
fallo por seis meses, lo cual fue 
concedido por el Poder Judi- 
cial, con el objetivo de estable- 
ceruna fórmula para la devolu- 
ción del dinero. Sin embargo, a 
fines del año pasado esta fór- 
mula aún no estaba clara, por 
lo que en octubre se emitió una 
segunda prórroga, cuya vigen- 
cia termina este domingo 12. 

REBAJA DE LA DEUDA 

La deuda de las isapres calcula- 

da en US$1.400 millones, pasó 
aser US$ 1.589 millones, indicó 
la Superintendencia hace una 
semana. Con el proyecto de 
Ley corta impulsado por el Go- 
bierno, dondese fija un monto 
mínimo de 7% de cotizaciones, 
en caso de ser aprobado, la ci- 
fra bajaría a US$1.250. 

El médico asesor del Insti- 

tuto de Políticas Públicas en Sa- 

lud de la Universidad San Se- 

bastián (IPSUSS), Jorge Acosta, 
explicó a este medio que la di- 
ferencia de montos se debe a 

que “los criterios entregados 
por la comisión de Salud per- 
mitían distintas interpretacio- 

nes (del fallo), mientras se 

mantuvieran los principios del 
pago de la deuda alos afiliados 

y la estabilidad del sistema de 
financiamiento privado. Dehe- 
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YECTO DE LEY EN LA COMISIÓN MIXTA. 

cho, hubo varias propuestas de 
cálculo: la del Gobierno, la de 

rtos convocados por la 
comisión del Senado, otra de 
expertos dela U. de Chile”. 

“Hubo una decisión políti 
cade optar por aquella fórmu- 

  

la que entregaba el valor más 
alto de deuda”, agregó el aca- 
démico, ya queen caso contra- 
rio “podría ser criticado por 
sectores deizquierda comoun 
“perdonazo' alas isapres, sin 
considerar que esto podría 
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condenar a milesa pacientes a 
interrupciones en su atención 
en caso de que quiebre su ase- 
gurador”, detalló Acosta. 

A estos cambios, se añadió 
que los pagos se realizarían 
hasta en 13 años, tiempo en 

Votación fijada 
para el lunes 13 

eLacomisión mixta de Salud 
despachó al Senado la noche 
delmiércolesel informe sobre 
el proyecto de Ley corta de lsa- 
pres, queserávotado el lunes 
IBenambascámaras, pesea 
queelfallo dela Supremacon- 
tralas aseguradoras comenza- 
ráaregirel domingo. Por esto, 
conosinley,la Superintenden- 
ciadeberáel12 demayoins- 
truiralasisapres queajusten 
sus planescon latabla únicade 
factores y ordenar el pago dela 
deuda. siesto noserealiza, ha- 
bríadesacato del fallo. 

quelas Isapres no podrán reti- 
rar utilidades si aún existe deu- 

da. El plazobajaa cinco añossi 
el afiliado tiene más de 65 

años, y dos, si cuenta sobreS0. 
También se podría pactar con 
las firmas. 

Se espera que la magnitud 
delas alzas delos planesenlos 
próximos tres años sea mayor, 
debido a reajustes del Indica- 
dor de Costos de la Salud (1C- 
SA)CS 

   

  

  

Castro (PS) responde: “El arreglo que se 
hizo en la Ley corta favorece a las isapres” 

1 presidente de la comi- 
E:- de Salud en el Sena- 

ido y médico internista, 
Juan Luis Castro (PS), afirmó 
ayer que “el arreglo financiero 
quese hizo en (el proyecto de) 
la Ley corta, favorece a las isa- 
pres”. 

El legislador oficialista deta- 

lló en X quela iniciativa impul- 
sada por el Gobierno “contem- 
pla un alza de precios elevada 
por el ICSA, que queda fijado 
ensumayor nivel de 7.4% hasta 
2027, y además se le han dado 
graciosamente 13 años en vez 
de 10 para que paguen lo que 

cobraron en exceso. Se estaría 
volviendo a castigar ala gente” 
en caso deser aprobado. 

El diputado Héctor Ulloa 
Gndependiente-PPD) agregó 
que “finalmente el pago (del fa- 
llo de la Corte Suprema) lo va 
hacerel propio afectado. Unab- 
surdo por donde se le mire. En 
lo personal, noestoy disponible 
para este salvataje”. 

Su par, Raúl Soto (PPD) des- 
tacó que “este acuerdo repre- 
senta una renuncia de princi- 
pios de gran envergadura para 
el Gobierno”. 

El senador y presidente de 

  

la comisión mixta que tramitó 
la iniciativa, Javier Macaya 
(UDI), respondió ayer al oficia- 
lismo que “sien el discurso es- 
tán con el 'no vamos a perdo- 
naralas Isapres abusadoras',la 
consecuencia es que quiebran 
Isapres, prestadores, laborato- 
rios, provocando en la realidad 

queenfermos contratamientos 
vigentes no continúen”. 

Los pacientes, según el tam- 
“enferman 

más, en casos dramáticos mue- 
ren. De paso no se paga ningu- 
na deuda de nada con entes 
quebrados. Esa.es la verdadera 

    

   

cia práctica de la 
   

El también integrante dela 
Cámara Alta, Sergio Gahona 
(UDI), agregó en CNN Chile que 
“hay que buscar un mecanis- 
mo que permita (alas Isapres) 
darsostenibilidad en eltiempo. 
Esto nolo buscóel Gobiemo, ni 
lo ha buscado el Congreso, acá 
hay un fallo de la Corte Supre- 
ma. (...) Uno podrá discutir si 
ese fallo es el adecuado, (pero) 
yo creo que no se midieron las 
consecuencias delos efectos de 
una aplicación general del fa- 
lo”. es
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